
DIARKI DE SESIONES 

~ESION DEL DIA 20 DE SETIEMBRE DE 1811. 

ge leyó un oficio del Niniatro interino de Hacienda de 
RsPafia, en q:m pedia se dignase S. M. señalarle la hora 

El mismo encargado dirigid á las Córtes de orden del 
Consejo de Regencia la consu!ta Original, por 10 cual 1~ 

en que deberia presentarse al dia siguiente para informar- 
la ea sesion pítblica de los asuntos relstivos al ramo de 

comision de Eximen de expedientes de empleados fugados 
informa á dicho Consejo que D. Pedro Nic&k de! Valle, 

sU cargo, segun así lo habia dispuesto el Consejo de Re- &finistro de Hacienda, ha justificado haberse hecho digno 
fKenciaS Quedó señalada la hora de las doce de dicho dia. del nombre español por su constante resignacion en Vivir 

con pobreza en la córte, despreciando los ascensos con 
que le convidaba el Gobierno intruso; pero que 110 ha- 

Sa mandó pasar á la comision de premios un oficio 
biéndose presentado en país libre hasta pasado el tdrmino 

de1 Min&ro de la Guerra, en que de órden del Consejo 
prescrito, ni habiendo hecho en el ocupado servicio algu- 

de Regencis, 9 en cumplimiento de la resolucion del Con- 
no extraordinario, juzga dicha comision estar dicho T’alIe 

greso de 30 de Junio, daba cuenta de que el soldado de 
comprendido en el decreto de 4 de Julio. Advierte el re- 

“lisares de Leon Tiburcio Alvarez, muerto por los fran- 
ferido encargado en su oficio de remision que el Consejo 

ceses deaPues de la rendicion de Astorga, ha dejado 
de Regencia considera al expresado Valle acreedor á las 

dreg hermanos, uno de los cuales es cnpellan 
ma- piedades de S. M. por el motivo que justifica de SU da- 

recomen. 
dado Por cl general en jefe del sexto ejército a\ Obispo de 

tencion, y por su edad y servicios. 

aquc’la didccsis, segun se lo avisa dicho general. 
pasó este asunto á la comision de Justicia. 

por eL Ministerio de Gracia 7 Justicia quedaron ente- 
por el mismo Ministerio quedó enterado el Congreso 

radas Ias Córtes de haberse dado cumplimiento á la sobe- 
de que luego que el Consejo de Regencia reuna varios 

nrna reaolucion del 5 de este mes relativa S que el Con- 
datos que posteriormente á la remision de la Memoria 9 

‘jo de Regeacia Previniese á los editores del Redactor ge- 
demás documentos relativos á provisiones se han acu- 

““’ que fuesea miS exactos en todo cuanto diga rela- 
mulado para aclarar este ramo y ponerlo en el verdadero 

cion ‘On loS aCuerdos de las Córtes y las proposiciones de 
punto de arreglo, se evacuará el informe pedido acerca 

loS srfX. Diputados. 
de este punto. 

Rl encargado del mismo Ministerio devolvió 8 las 

Se mandó pasar 6 Ia comision donde obran los ante- 
Córtes , de órden del Consejo de Rtgencia, la exPcsicion 

ceden’e una rePresentacion con varios documentos re- 
de la Junta superior de Galicia, en la cual Propone que 

?ida Por e1 Ministerio de Hacienda de España de’Don 
la ca8a de moneda de cobre de t3qUelh PrOVinCia fabrique 

e ro Antonio Gamon administrador de la fictoría de 
pesos y medios pesos : remitió igualmente otra solicitud 

tabacoS de la Q 
de la misma junta, en que pide se reforme la lista de los 

a 
b 
ans~ 

de Ds Rafael Gomez Roubaud. 
‘sobre la resolucion del expediente empleados en dicha casa con los informes Originales del 

superintendente de la de Sevilla, establecida en esta pla- 
. za, 9 el de D, Luis de Arguedas , visitador de ella ; ad- 
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virtiendo que el Consejo de Regencia nada tiene que aña. 
dir 6 lo referido por el expresado superintendente. St 
mandó pasar este expediente á la comision que entendic 
en sus antecedentes. 

A la comision de Exámen de cau8as se pasaron 101 
estados de las pendientes y reos confinados durante loi 
mesesde Junio y Julio últimos por la Sala del crfmen dc 
la Audiencia de Galicia y en los juzgados de la Coruña 
Betanzos, Orense, Sanabria y Ponferrada , cuyos estado1 
remitjó el Ministro interino de Gracia y Justicia. 

-- 

Con arreglo aI dictámen de la comision de Hacienda! 
quedó reprobado el arbitrio propuesto por el Sr. D. Josf 
Martinez en su proposicion de 3 de este mes, reducido i 
que se exigiese un 1/2 6 cuando menos *II, por 100 de laf 
letras de cambio, pdlizas de seguro y de cargamento di 
mercaderías desde el valor de 1 .OOO rs. en adelante. 

Se acordó igualmente, Q propuesta de la misma CO- 
mision, excitar el celo y actividad del Consejo de Regen- 
cia sobre el cumplimiento del decreto para la formacion 
J presentacion de los presupuestos de gastos de 10s dis- 
tintos ramos del Estado, y encargarle que diga 10 que se 
ha adelantado en este particular, al cual por su impor- 
tancia dedique todos sus cuidados, para evacuarlo en el 
menor tiempo posible. 

Se ley6 la siguiente representacion de los Sres. Dipu. 
tados de América, presentada en la sesion del dia de 
ayer: 

<Señor : Los infrascritos Diputados de América, diri- 
gidos por los principios do honor que les son caracterís- 
ticos, y por el particular celo con qae miran el de los 
pueblos que representan, no pueden menos que ineistir en 
que las ofensas atroces y calumniosas hechas á toda la 
América en el papel d informe de 2’7 de Mayo, que se 
dice ser del Consulado de Méjico, no han sido reparadas 
segun corresponde por la resolucion adoptada por V. M. 
en la sesion pública de ayer, habiéndose como antes des- 
echado los principales artículos propuestos por la comi- 
sion encargada de presentar la fórmula de decreto. 

Se reprobd el concepto legal y justo que se hace del 
referido libelo con la primera parte de aquella proposi- 
cion, que muy equivocadamente se caracterizó de prólo- 
go: se reprobó tambien la pena de dicho libelo, que noes- 
tras leyes y buenas prácticas establecen en casos de me- 
nor entidad y de una trascendencia ínfima respecto de la 
6raudeza de la presente; y se rehus6, flnalmente, preve- 
nir la formacion de un juicio que la justicia y la política 
exigeu indispensablemente contra los que resulten auto- 
res de tan execrable papel por la seguridad del Estado. 

Así es que la América, atrozmente vulnerada ea el 
seno mismo de V. M., resulta B los ojos del ptiblico que 
se instruyó de los antecedentes, y de la Europa entera 
que se infdruirá Prontamar&, ate una satisfaccion con- 
digna. 

mueve la discordia; siendo además un ejemplo ó medio 
fecundo de ultrajar calumniosamente á millones de born- 
bres p á personas cuya representacion Concurre 6 1s co118. 
titucion de la soberanía nacional, si se adopta el sieteml 
de impunidad. El resultado estéril de los debates dela 
discusion, en que se probó el mal carácter Y los horribles 
crímenes que envuelve el libelo, dará causa á 10s &pli. 

ces ó autores 6 no hacer el aprecio que deben de las al- 
nas intenciones del Congreso, y á repetir otra escena ee. 
mejante, confiando que sus maniffestos, por atroces que 
sean, serán condenados al lacre, de cuyo modo estarán 
más precavidos contra las injurias del tiempo. Y como 
estos males no pueden menos dd evitarse por un Congre. 
SO que se distingue por su sabiduría y por su constante 
deseo del buen órden, esperan los infrascritos que toman- 
do V. M. en nueva consideracion este negocio, adoptrrá 
una medida, cuya justicia persuada á toda la Necion J al 
mundo que las calumnias y agravios vertidos contra18 
América y sus Diputados no son un asunto indiferente en 
el corazon paternal de V. M. 

Conoluimos, Señor, rogando á V. M. se sirva consi- 
derar que si bien nuestro honor individual puede tener 
parte en esta expoeicion, su principal y ya el único moti- 
VO que nos impels es reclamar que se satisfaga en la ma- 
nera justa y conveniente al buen nombre de la América, 
Somos Diputados de las diversas provincias que cornponan 
la Nacion en aquel vasto hemisferio, y nuestro deber no 
~010, sí tambien la seguridad de todos y cada uno de noS- 
otros, nos ponen en la necesidad de pedirlo á V. Me de1 
modo más reverente, pero el más enérgico. 

OQdiz y Setiembre 19 de 181l..==Vicente MOrsk~ 
José María Couto .=Francisco Lopez Lisperguer.-Octa- 
viano Obregon.=Andrés de Llano.=Xíguel RiwW 
Francisco Salazar.=Andr& de Jáuregui.=Joaqnin per- 
nandez de Leiva.3Antoniq Larrazabal.==Mauuel Rodri- 
go* =José Miguel Guridi y AIcocer.=I g vi uel Ramos ds 
Arispe.- -José María Gutierrez de Teran.= JOsé Miguel 
Gordoa .=Antonio Zuazo.=Florencio Castillo.~~áximo 
Maldonado .=Francisco Fernandez ?LBunilla.== Estébsn da 

Palacios .-Andrés Savariego.=Blas Ostolazs. -EI Br- 
-' -Jo&& qués de San Felipe y Santiago.=Ramon Fehu.- B8anoel 

nacio Avila .=Joaé Antonio Lopez de la Plata,=” 
ie Llano .=Ramon Power.-I -viguel Gonzalez 3 hfJtiri+ 
José Joaquin &tiz.=José de Uria. -Fermin de Clemen’ 

- roS- :e.==Dionisio Inca Yupangui.=El Conde de pu*on 
cro.=Francisco Morejon.=Luis de Velasco.- Salvador 

3amartin. B 
Concluida su lectura, dijo 
El Sr. PRESIDERTIG: v. M. está sobradamentePZ” 

uadido de la delicadeza de este asunto para no e 
na discusion que seria odiosa, 
.e los sentimientos de los americanos, iguales en 
3s europeos. V. M. tomó ayer la providencia q ue le Pa.: 

eció más oportuna, y las circunstancias de 1s pátria “’ 
:en que echemos una losa sepulcral sobre uu asu 
LOS ha llenado de afliccion y de amargura; J Ya 
e dignó ponerme en este lugar, debo pedir en 
oente que no entremos en una discusion que no ha de Pro’ 

. .ucir sino disgustos. Los mismos señores amerlca no8, gua 

onocen las intenciones benéfloas de V. M. 9 10s II@ 
- ie la Pátrin, se persuadirán de la importancia d8 la Pro’ 

de de 
losicion que voy á hacer. PO quisierir que acerca c,ll~r 
epresentacion de loS sefores ameritinos se obrase 
lrudenci8 con que ha procedido el Congre6o en 
brincipal. La saloakiofi de la PBtrii, 
a Metrbpoli, ha traido B los señores anIsri~aoë 
(LB tan lejanas; no olvidemos, pues, @te obje& el Pin 
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cipal de nuestra reuniou. Así, pido á V. M. se sirva re- 
solver si há lugar 6 no d deliberar sobre este asunto. 

~1 Sr, MORALES DTIARZZ: Debo decir á V. M. do! 
plabras en contastacion al prudente dibcurso del Sr. Pre- 
sidente. Todos los americano8 que estamos presentes, de- 
z8amos la union y fraternidad, y estamos acordes cn la 
idoa; pero el caso está en acertar los medios para lograr- 
la. Muchos han creido que la resolucion de V. hl. no ee 
eaficiente para conseguir esta concordia, por CUSO moti- 
vo nosotros hemos interpuesto esa reclamacion, la cual, 
teniendo por objeto la dtfenea de nuestras personas y 
nuestro honor, la creemos digna de la etencion de V. hl. 

El Sr. JAURBGTJI: Yo, S:ñor, seria el primero que 
pediria á V. M. que este asunto se cortase enteramente 
si se hubiese visto en sesion secreta; pero ya que en el 
seno de las Córtes y delante del público EC ha atropella- 
do nnestro honor; ya que el mal está hecho, es preciso 
reporar!o. Por estas wones, que las he tenido presentes 
cuando he firmado la reprosentacion, insisto en ella, pues 
creo que la mcdicia que se ha tomado n3 es bastante para 
lograr 13s fines que V. ti. se ha prGpuest,o. Yo, á lo m¿- 
nos, en nombre de la provincia que reprerento, pido á 
V. M. una providencia mk e!i:az y enErgica, pues aun- 
que mi ánimo se calmará, acaso la América no se satis- 
fará con lo acordado. Y así, para cumplir con mi deber, 
pido á 10 menos que se inserte este papel en el Diario, 
para que conste públicamente nuestra reclamacion. D 

Se resolvió que no habia lugar á deliberar acerca de 
dicha rdclamacion. . 

Ilabiendose preguntado si 83 insertaria en el Diurio 
de L’O’rlc~, dijo 

El Sr. CANEJA: Esto no es costumbre. 
El Sr. MORALES DUAREZ: Sisetratadeoscurecer 

eete recurso y clamores de los Diputados, el paso es in- 
li% Puea hay un mil de hombres que saben hablar y es- 
Wibir 9 lo han presenciado. Hay americanos tambien que 
zaben sentir, y, sobre todo, los Diputados estamos obli- 
gados á hacer patente á nuestras provincias este hecho: 
por lo mismo conviene que se publiquen todos los inci- 
dentes de este punto. 

El Sr. CISNEROS: Si esto se publica en el 
pidoque se añada que yo tenia pedida la palabra. B 

Diario, 

t(e resolvió que se ~insertase dicha r~presentacion 811 
01 Diario de cdrteg. 

El Sr. AZNAREZ: Tenia pedida la palabra, Y no la 
renuncio. 

El 8;. PRESIDENTE: Ya no se habla más de este 
wmt3. 

El Sr. AZN~REZ: YO no puedo callar sin hacer trai- 
cion 6 mi pátria. V. N. me manda callar lo hamo* pero 
dejo de ser responsable á la Nacion en este par&ksr.~ 

Se leY y mandó agregar á las Actas el voto de los 
s,ef’. Golfin, M ar mez de Tejada y Herrera contrario al t’ 
‘mpuest% que se acordó 
sobre 10s impresos, 

en la sesion del dia antùrior, 

rio Cea en que daba LeYó~e un oficio del Sr. Secretario Cea en que daba 
cnenta de haberse retirado del Congreso el dia anterior 
‘On notable indisposicion y que continuando la misma 
no podia asistir ni desem&ñar sus funciones lo que hai 
cia presQte con arreglo á lo que prescribe el keglamento 
’ para We Conforme á él dispusiera el Sr. pre4ente qui 
Ocupase $u lugar el Sr. Vicesecretario. 

Dijo el Sr. Prcsidcate que él tomaba á au cargo fn- 
formarse del estado en que se hallase la indisposicion del 
Sr. Cea; que esperdba que muy en breve podria venir al 
Correo á continuar en el desempeño de su cargo, y que 
en el entretanto siguiesen los tres restantes en la exps- 
dicion de los negocios de la Secretaría. 

Se dió cuenta d: otro oficio del Sr. Secr&ario Valle 
en el cual se quejaba dti que un Sr. Diputado, el señor 
Uria, hub:ese dicho en la eesion pública del dia anterior 
que 10s Sres. Secretarios habia procedido con malicia 
en el modo de extender el decreto acerca de la represen- 
tacion del Consulado de hléjiico. 

Leido dicho oficio, dijo 
El Sr. PRSSIDEXTB: Tenga presente V. M. la dc- 

licadeza de este asunt), y sigamos el mismo sistema que 
se ha adoptado con la representacion anterior. Aquí no 
descamos más que la moderacion. Así, soy de dictámen 
que se diga que V. M. está satisfecho de la legalidad y 
exactitud dvl dr. Valle, y que no há lugar á la renuncia. 

El Sr. LARRAZABAL: Para mayor satisfaccion del 
público y del Sr. Secretario, recuerdo á V. M, que el se- 
iior Uria dijo en sesion secreta que estabn pronto á dar 
satitfaccion pública al Sr. Valle; pero como ahora no está 
aquí, lo hago yo presente., 

Se resolvió que se dijera al Sr. Secretario Valle que 
S. N. estaba satisfecho de su conducta y buen desempe- 
ño en el cargo que se le habia confiado; y que así por esto, 
como por lo que habia advertido el Sr. Larrazabal, no le 
admitia S. Ií. la renuncia. 

~1 Sr. DEL WNTE: Señor, sin que se entienda que 
yo usurpo las funciones del Sr. Presidente, que respeto, 
pido que se continúa la discusion de la Constitucion que 
desgraciadamente se ha suspendido hace algunos dias. 
pido que con preferencia á todo otro asunto se siga dicha 
discuaion por ser la cosa más urgente. 0 

Continuó la discusion del art. 29 de la Constitucion. 
El Sr. ARGUELLES: Antes de entrar en la discu- 

sion, hago presente que se encargó uno de la comision de 
lar noticia á V. hl. del voto del Sr. Alonso Lopez. La 
comision lo ha meditado detenidamente, y le ha parecido 
lue los obstáculos é inconvenientes que presenta son 
grandes, y que además pugna con el sistema adoptado 
para la representacion nacional. 

Fueron muy obvias y poderosas las razones que se hi- 
zieron B la idea; y por último, se acordó que se hicieran 
presentes á V. M. las dos razones siguientes. Primera, que 
blabando el buen celo del autor, dirigido á conciliar 10s 
Lnimos de ambos países, señalándoles igual representa- 
:ion, sin atender 4 la poblacion, no se admita SU idea por 
.os inconvenientes que luego se tocarán. Segunda, que la 
!azon que da para esa igualdad, á saber: que aumentán- 
lose la poblacion de Ultramar será muy crecida la repre- 
gentaeion, no hace fuerza, pues las Cortes venideras ten- 
irán facultad para variar la base si les parece conve- 
îiente. 

El gr. PRESIC~ NTE: Señor Argüelles, V. S. tiene 
a palabra. 

E! Sr. ARGUELLUS: Señor, el artículo que se dis- 
tute es una consecuencia del 22. Los señores que han ha- 
llado no han hecho más que reproducir lo que se dijo en 
rquella discueion; por lo mismo me ceiíiré á breves refle- 
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xiones. contestaré en globo á las razones qne alegd el se- 
ñor Arispo en Ia especie de interpelacion que me hizo- La 
publicidad y el modo con que se delibera sobre este PUn- 
to, asegurarán 6 la América de la ju?tifitacion cou que 
ha Procedido la comision. Se dice que las castas están in- 
cluidas en eI censo general, y que por lo mismo deben 
constituir pa:te de la base para la representacion nacio- 
nal. No es el censo general el que la comision ha tomado 
por base, ó lo que es lo miumo, no es la poblacion total 
la que sirve de base para esa representacion. No hay tam- 
POCO la desigualdad que se ha supuesto con respecto 6 la 
Península, pues ni aun en esta se ha tomado la poblacion 
absoluta para dicha base. No hay todavía un sistema fijo 
para establecerla, ni hay ley alguna, divina ni humana, 
que prescriba cubl deba ser. Las naciones más cultas han 
variado en este punto, y cada una de ellas ha adoptado h 
que ie ha parecido más conveniente. Unas han tomado 
por base el número de almas indistintamente, otras la PO- 
blacion limitada á ciertas clases, otras la propiedad terri- 
torial. La comision hR tenido presente toda esta variedad 
de sistemas para adoptar la base que más le convenga. 
Ha creido autorizada á la Nacion para esto, y la comision 
propone la que ha creido más oportuna, esto ea, la que se 
funda en los derechos de ciudad. 

El Sr. Perez de Castro tiene ya manifestado que aquí 
se trata solo de ciertas clases, esto es, de las familias ciu- 
dadanas, no de todos los habitantea. Se ha dicho tambien 
que los castas tenian un derecho para ser representadas; 
pero en efecto, ellas lo están por este medio. Cuando se 
discutió el art. 22 se dijo que las castas debian quedar 
excluidas de los derechos políticos, pero gozando de todos 
los civiles. De hecho, pues, están ya representadas por 
los Diputados de aquellas provincias á que pertenecen, 
aunque no lo estén de derecho. En esto no hay duda. Se 
han citado las repúblicas de Grecia y Roma; pero en aque- 
llas los esclavos y libertos eran representados por los ciu- 
dadanos romanos. Las leyes hacian una diferecia muy 
grande entre ciudadanos y libertos; y así imponian á estos 
la pena de azotes, la de muerte, etc., que no podian im- 
poner á IOS ciudadanos. Las leyes políticas se dirigen al 
bienestar de los ciudadanos en general, pero no al parti- 
cular de cada indivíduo. Estos argumentos, por consi- 
guiente, tienen más de declamacion que de solidez. Se ha 
dicho por alguno de los señores que la ccmision acaso ha- 
brá Puesto el artículo en estos términos, temiendo que la 
diputacion americana exceda en mucho á la europea; pero 
no es así. La comision y todo el mundo saben que la po- 
blacion de todos los paises está en razon de la fecundidad 
y de los medios de subsistencia. El clima de América fa- 
voreco la poblacion, el alimento es más barato y abundan- 
te que en la Península, pues da casi gratuitamente los CO- 
mestibles que aquí cuestan dinero y trabajo en el cultivo. 
Y como muchos ebstilculos se van removiendo por la 
ConstitUCiOn, remlto que dentro de poco la poblacion dc 
América eerá muy crecida, y por consiguiente, deberá 
serlo tambien con el tiempo su Diputacion, admitida esta 
base, si ya no es que las Córtes venideras tengan por con- 
veniente variarla. Mas á las aastas les queda siempre el 
deracho de entrar á la clase de ciudadanos por la puerta 
dc la virtud Y merecimiento, y esta puerta admitirá cen- 
tenares de hombres que no pueden entrar en Ia Penínsu- 
la, Pues no existen. Si se lee el art. 29 con cuidado se 
verá que la comibion dice lo mismo de lr,s castas quñ’ dc 
loS extran.¡eros- (Se hyd.) <HB aquí cómo los extranjeros 
que Pueden venir 6 España están excluidos del derecho 
da ciudahX% fillnqUe nO sus hijos; porque nacidos en 

Esitafig serin tcni4ou ~0r españoles, Decir qUe c+,e pe- 

rán pocos, no es argumento; porque BS menester mirar la 
cosa cn sí, y sobre todo pueden venir muchos, puede ve. 
nir Una provincia, un raino entero.» Repito que este ar- 
título está arreglado sl tenor del 23, y cuantas razones 
se alegaron entonces para SU aprobacion deben repro&- 
cirse aquí. 

El Sr. IdUl!lOZ WRRERO: POCO tengo que decir: 
sin embargo, hablaré dos palabras para deshacer alguna 
equivocacion. El Sr. Alcocer estableció por máxima ia- 
contusa que el número de 103 representados debia com- 
poner la base de la representacion; y de aquí inferia que 
siendo todos los americanos españolea, y por consiguiente 
representados, debian todos constituir dicha base. Pero el 
Sr. Argiielles acaba de esclarecer e&e punto, y ha dicho 
que no hay ley alguna que establ.ezca cuál ha de ser 11 
base fija da la represeotacion, si ha de ser con arreglo á la 
contribzcion, ó por la poblacion, 6 pìr ot,ros medios. Si 
se hubiese adactsdo por base la contribucion directa, ee 
diria, segun los principios del Sr. Alcocer, que loa que no 
la pagan no d-brn ser r3pwsentados, y esto es falso. Lue- 
go el que la base de la representacion sea la poblacion 
(hablo de la total), no es un principio cierto. Dijo tam- 
bien, si no me engaño, que es un ente de razon la diferen. I 
cia de derechos políticos y civiles. No hay tal ente de ra- 
zon. El Sr. Alcocer ha gozado de los derechos civiles has- 
ta ahora, pero no de los politices, pues hasta ahora no ha 
tenido parte en la representacioo nacional. Así no SB qué 
argumentos pueden hacerse contra este artículo que aO 
caigan contra él 22, que ya V. M ha tenido á bien eaa- 
cionar . 

El Sr. ANI!x: El último dia en que se discutió eSte 
artículo se dijo que ~010 podria sostenerse con suti!ezas 9 
argumentos metafísicos; pero no con razon alguna sólida. 
Será, Señor, una verdad para los que no aciertan á dis- 
tinguir loa derechos político3 de los civiles, que Eo!O COa 
sutilezas y abstractas metafísicas podrá sostenerse el ar- 
título conforme se ha presentado por la comision; Pero 
yo, sin embargo de que 8 la discusion se le ha dado Uu 
giro que no merecia, trato de probar con razones que la 
comiaion ha extendido el a título con arrego 8 10 saaeio- 
nado por V. M , y que debe aprobarse tal como está, sic 
incurrir en las contradicciones que voluctariamente hsn 
supuesto losseñoras preopinantes. por el decreto de 15 de 
Octubre se sancionó (palabras del decreto) ael inCoacuso 
concepto de que 103 dominios españoles em ambos hemis- 
ferios forman una Sola y misma Monarquía, una sp!a 9 
misma Nacion y una sola familia, y que por lo mismo 
los naturales que sean originarios de dichos dominios eu- 

’ los de ropeos 6 ultramarinos son iguales en dere:hos a 
esta Península, quedando á cargo de las C6rtestratar con 
oportunidad sobre el número y forma que deba tener pars 
lo sucesivo la representacion nacional en ambos hemief:’ 
riO$.)) Por otro decreto de 9 de Febrero del corriente an0 
se declaró: «Que siendo uno de losprincipales derec hosde 

todos los pueblos españoles su competente repres2ntacion 
eu laS Córtes nacionales, la de la parte am?riCana 

de la 

Monarquía española, en todas las que en adelante se ce- 
lebren, sea enteramente igual en el modo y forma 4 laqU” 
se establezca en la Península, debiéndose fijar en ]a COns’ 

titucion el arreglo de esta repressntaeion nacional 
sobre 

las bases de la perfecta igualdad, conforme al dicho de- 

creto de 15 de O&ubre último.>) Ahora bien: si Por. 
el 

decreto de 15 de Octubre la ignaldtid dc derechosssnclo 
_ 

nada, solamente se entiende cen respecto á los na 
turalas 

originarios de ambos hemisferios, y si por el de 0 de “- 
brero la representacion nacional dobc fijqrs- o sobro 18s b- 

creto dc 
*s de la perfecta igualdad conforme al dicho dcd 
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15de Octubre, jse podrá; decir con razon que el artíCUl0 
q,,e se discute esinjusto, y que lacomision ha sido incon- 
secuente? ipor ventura la comision no se ha arreglado á 
loS dos decretos mencionados que constituyen para nos- 
otros otras tantas leyes fundamentales? iY sepodia la CO- 
mision apartar de las reglas que diehos decretos prescri- 
ben? Léanse con imparcialidad 10s artículos 28 y 29, y se 
veri que la oomision ha presentado en el 28 la igualdad 
FUla representacion y en el 29 la base de esta igualdad. 
en cuanto á la base, siento que sea la poblacion de losna- 
turalss originarios de ambos hemisferios, que SOR 10s úni- 
cos llamados á la representacion. iQué otra base podia 
adoptar que fuese más justa é igual? Pretender ahora que 
en esta base se incluyan los originarios de Africa, es pre- 
tender que se destruyan los dos decretos de 15 de Octu- 
bre 9 9 de Febrero, en los cuales únicamente vienen com- 
prendidos los originarios de ambos hemisferios. El Sr. Al- 
cocer ha intentado probar que por este artículo se hace 
una notable injusticia á los originarios de Africa domici- 
liados en América, y aun añade que envuelve una mani- 
ílesta contradiccion con otros articulos anteriores ya apro- 
bados. Se fonda principalmente en que habiendo V. M. 
declarado que son españoles los originarios del Africa re- 
sidentes sn América, les corresponde, como tales, tener 
parte en la representaeion nacional, que siendo objeto de 
las leyes, deben ser representados, y que es una cosa in- 
concebible ser español, y no ser representado. En cantes. 
tacion á estos argumentos, no puedo prescindir de mani- 
festar: primero, que la declaracion de españoles, hechaen 
favor de los originarios de Africa, no ha podido destruir 
los decretos en que se les exclayó de la representacion 
nacional. Segundo, que los originarios del Africa, aunque 
nO Concurran ni directa ni indirectamente á la represen- 
tacion nacional, son, sin embargo, representados en las 
Córtes, y son el objeto de las leyes que las mismas esta- 
blecen. Tercero, que el derecho de representar es distin- 
to del derecho de ser representado. El primero es un de- 
recho político anejo á los ciudadanos, y el segundo es un 
derecho civil que deban disfrutar todos los españoles; por- 
Wsi sl objeto de lar Córtes no es otro que el de estable- 
cer kas justas que protejan la libertad civil, la propie- 
dad, etc., y siendo el objeto de estas leyes todos los es- 
pafiolss indistintamente, jse podrd decir con razon que 
loS orkinarios del Africa, residentes en América, decla- 
rados Ya españoles, no son representados en las Cbrtes 
aunWJ ellos no concurran ni directa ni indirectamente á 
Ia fornWon de las mismas, 6 á la representacion nacio- 
nal? Tamhien podríamos decir conforme á los principios 
de1 gr. Alcocer, que las Américas no están representadas 
en eetas Córtes, porque la mayor parte de sus habitantes 
no tuvo Parte alguna en el nombramiento de Diputados, 
’ ai’ emhargO, todos los habitantes de la América están 
rePrwantados por los Diputados que han concurrido. Ade- 
más, ai ss admitiese la base que insinuó el Sr. Creus de nna w-1 - 

1 

1. 
1 l 

1 

1 

I 

l 1 

1 

nacional, que es lo que se quiso evitar en los decretos de 
15 da Octubre y 9 de Febrero. Fundado, pues, en dichos 
decretos, y en la uniformidad que guarda con ellos el ar- 
tículo que se discute, no pledo menos de conformarme 
COU él en todas sus partes. 

EL Sr. ARISPE: Pido que se lea el decreto que haci- 
tado el Sr. Anér. 

El Sr. ANÉR: Hay dos decretos: el de 15 de Octu- 
bre, y el de 9 de Febrero; y á más la proposicion de los 
señores americanos del 20 de Eoero. 

El Sr. MANIAU: Señor, la opinion que hemos ma- 
nifestado 10s Diputados americanos sobre este art. 29, no 
CS 8010 nuestra, sino de los ayuntamientos de las provin- 
cias que representamos. En la instruccion que me dió el 
mio, conforme á lo mandado, constan los tres artículos 
siguientes: 

«Tambien se acordó encargará V. 8. procurase quela 
?leccion sucesiva de los Diputados á Córtes de estos do- 
minios se haga en el númerocorrespondiente y proporcio- 
nado á su poblacion; lo que suponemos ya así resuelto, se- 
:un las noticias públicas que hemos visto de haberse to- 
mado en consideracion por 3. M. este importante punto. 

BNO lo es menos el variar el método de la eleccion, 
lue ha estado ahora encomendada por la augustia del 
tiempo á solo los ayuntamientos de los capitales, debien- 
io proceder de la opinion pública manifestada por los su- 
?agios de todos los padres de familia y demás vecinos 
hábiles. Nada parece más conforme á la justicia y al 
zcierto que uniformar en cuanto sea posible el órden de 
sstas elecciones en América al de la Metrópoli, y los obs- 
;áculos que puede ofrecer la variedad de cestas, pueden 
ralvarse por las calidades que se declaran á los electores 
ie partidos , ó bien sea obligando los primeros votos á 
mfragar precisamente , para que los representen á las 
personas blancas que hayan obtenido en cada villa ó ciu- 
ìad los empleos de alcaldes ordinarios, Diputados 6 sín- 
iicos personeros del comun. B Ve V. M. aquí, primero, que 
.a opinion de mi ayuntamiento, como la de los demás de 
América, es que se conceda á aquellas provincias el nú- 
nero de Diputados correspondiente á su poblacion : se- 
gundo, que las castas, no solo se consideren como pobla- 
:ion, sino que tengan el voto activo concedido á solo 10s 
lue se declaran ciudadanos. Así, paes, este art. 29, que 
mcluye B las castas del derecho de ser representadas, es 
)puesto á los justos deseos y esperanzas de aquellos ha- 
pitantes. En mi provincia ocurre además un gravísimo 
inconveniente, que no puedo dejar de representar á V. M. 
SU poblaeion es de 154.286 habitantes segun el censo 
impreso 1 la mayor parte de este número es de indios, 
mestizos y malatos , cuyas clases regularmente están 
mezcladas por sa frecuente trato, y por la union que les 
proporciona el ejercicio de casi unas mismas ocupacio- 
nes, Si se llevase á efecto rigurosamente este artículo en 
la parte de que solo se incluyan en el censo los que Por 
ambas líneas sean originarios de los dominios espaííoles, 
á más de la dificultad , embarazos ó inconvenientes de 
mucha trascendencia y peligro que produciria esta a$la- 
racion, ereo que apenas quedarian en mi provincia 25 6 
30.900 originarios puros: y previniendo el art. 32 que no 
Llegando las poblaciones á 35.000 no se cuente con ellas, 
resultará que Veracruz y su provincia podrá muy bien 
quedarse sin representantes en taS futuras Córtes, y por 
consiguiente, que en lugar de mejorar, como solicita, 
empeorase, y se quedasen sin representacion los otros 
tres ayuntamientos de la provincia de Jalapa, Orizaba y 

? w” za Contasen los ciudadanos para la representa- 
‘lon naeional, entonces las dos partes de la poblacion que 

: 

na hrbrian Concurrido ni directa ni indirectamente á te- 
ner Parte enla representacion 
‘Pre8euhdos? D 

jse podria decir que no eran 
e ningun moio. Lo serian en mi coucep- 

’ lo mismO que los ciudadanos. Se dice Señor que los 
o’i@narios del Africa residentes 
to de laS leyes, y que por lo m’s 

en América SO; el obje- 
1 mo deben tener parte en 

la rePresentacion nacional Si este argumento valiese 
taolbi’n los esclavos debe& tener parte porque tambieå 

1 

Q e1 obto de la ley 
j 

Ultimamente ’ se dice que á lo i 
menoa !$ra el censo de 18 poblacion de&,, contarse Si se : Córdoba que justamente han solicitado tener cuds uno 
accediese á esto ya tendrian parbe en la reprMel;taoion su Dipula& para las presentes Creo, Señor, que esta so- , 
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la demostracion de 10 que puede suceder a una Provin - 
cia como la de Veracruz, que no solo merece el más dis- 
tinguido lugar en toda la América, sí que fambieu en la 
PeUfusUla y BU 109 paísea entranjeros por su comercio, 
riquezas y singulares circunstancias, debe convencer has- 
ta la evidencia de la razon y justicia Con que los america- 
nos nos hemos opuesto al contenido del referido artículo. 
por tanto, y suscribiendo á los demás sólidos fuudameu- 
tos explicados enérgicamente por mis Compaf.íeros, sUPli- 
eo á V. M. se sirva desaprobarlo, y subsistir la ProPosi- 
eion del Sr. Alonso Lopez , reducida á que sea igUa1 el 
número de representantes de España y de América , Por 
ser esto lo más sencillo, lo más justo, lo más conforme y 
arreglado á los decretos de V. M.; y finalmente, Por esta 
regla, sobre ser fija y segura, está libre, entre otrasven- 
tajas, de la odiosa investigacion á que dá margen la dis- 
posicion de entresacar de la multitud de aquellos habi- 
tantes á solo los originarios por ambas líneas de loe do- 
minios españoles.) 

Se leyeron los decretos alegados por el Sr. Anér. 
Concluida su lectura, dijo 

El Sr. ARXSPE: Vea V. M. que en ninguno de estos 
decretos se hallan las palabras ánicametzle, solamenle, que 
tanto ha inculcado el Sr. Anér, ni otras que indiquen la 
positiva esclusion de las castas. 

El Sr. ANÉR: Que se lea la proposicion de los eeño- 
res americanos del 20 de Enero. 

El Sr. ARISPE : Las proposiciones no son dewetos. )> 
Se leyó dicha proposicion, y en seguida, dijo 
El Sr. ARISPE: Tampoco aqnf hay nada que indique 

lo que el Sr. Anér pretende. 
El Sr. GORDOA: Creia yo que para dar lugar en es- 

te artículo á los que traen su origen de Africa, podria 
reducirse á estas breves palabras: <testa base es la pobla- 
cion compuesta de los españoles de ambos hemisferios. z 
Señor, tengan siquiera aquellos españoles humildes, re- 
verentes súbditos de V. M., el consuelo y dulce satisfac- 
cion de verse comprendidos en este artículo, y ya que 
V. M. ha decretado solemnemente su esclusion del nú- 
mero de los ciudadanos, sin abrirles otro camino, para 
que puedan algun dia aspirar al goce de tan preciosos de- 
rechos, que el estremo del merecimiento y la virtud, d el 
dificil y embarazoso de cali5cados servicios, entiendan á lo 
menos, que comprendidos en este artículo, podránsus re- 
presentantes promover del mejor modo posible cuanto sea 
de una justa conduoencia á proporcionarles esas árduas 
indispensables cualidades. Esto me parece tanto más debi- 
do, cuanto es más conforme al espíritu y leyes de toda 
sociedad perfecta y bien organizada. Examínese si no el 
orígen de la sociedad humana, 6 su formacion primordial 
y sus progresos, y se verá que el hombre, indivíduo del 
género humano, siguiendo el destino de éste, apareció en 
el mundo juntamente con la sociedad. El es corporal y 
espiritualmente sociable, y conoce por instinto y por re- 
flesion que pertenece por SU naturaleza enteramente 6 la 
sociedad. Así es que leemos en la Historia Sagrada que 
no era bueno que estuviese solo el hombre criado, y que 
Dios por lo mismo le di6 muy luego compañía, para que 
prestándose mútwmente auxilios , beneficios y socorros 
eU sus UeWidades, formasen una sociedad, que aunque 
domeska 9 debió ser, y fué en efecto, el fundamento 
ej*mP!ar, ó modelo de las futuras sociedades políticas. 
AUmentdUdose deepues progresivamente sus hijos y los 
de estos, el contfauo trato por motivo del comercio neee- 
sari0 despertó entre ellos las diversas pasiones de ambi- 
cion, envidia, orsullo y otras inuumerables, que nO cor- 
rwidas Por alguna ley 6 fuerza, hubieron por fìp de-pro7 

ducir una fatal série da incomodidades y tristes ~ns8, 
cuencias: estas, y el deseo de defenderse de los m& Po- 
derosos, y de vivir en paz y tranquihlad, redujeron poco 
á poco los corazones d unirse en s0cIeda.d civil formando 
cuerpos de comunidades separadas, 6 lo que es lo mismo, 
cuerpos políticos de hombres unidos, B fin de procurar 
por medio de esta union su mayor conveniencia y aega- 
ridad. 

Pero esta multitud, que forma una sociedad para sU8 
intereses comunes, y que deben obrar siempre de eoncier- 
to, es necesario, en principios de derecho público, que es- 
tablezca con este objeto una autoridad pública, que 50. 
bierne y dirija lo que cada uno relativamente debe obrar 
y ejecutar para el bien de la sociedad. A esa autoridad EO 
someten ó sujetan los domiciliados ó vecinos de una Na- 
cion por un acto de asociacion política ó civil; y si bien el 
ejercicio de ella pertenece á aquel ó aquellos en cuyas 
manos se ha depositado el Gobierno, seguu se ha consti- 
tuido en cada nacion, el derecho de todos sobre cada 
miembro, pertenece esencialmente al cnerpo poiítico del 
Estado. iY no es evidente y decidido que este en España 
es la union de las voluntades de todos los españoles? Por- 
que aun suponiendo que no está constituida esta Nacion, 
ni de consiguiente incorporados los que traen su origen de 
Africa, al constituirse quieren ellos, pues que son y CO- 
noeen ser corporal y espiritualmente sociables, agregarse 
á esta eoeiedad, sin que obste al inculcado decreto de 15 
de Octubre, que ni es constitucional, como que depende 
SU fuerza é inteligencia de la Constihmion á que SC refio- 
re, ni excluye positivamente, como era necesario, á los 
que traen su orígen de Africa, que resultan repwuts- 
dos y no representados, Lo primero, por lo que ha dicho 
uno de los señores preopinantes; y lo segundo, porque si 
no entran en eI cupo las leyes que se versan respecto do 
ellos, no demuestran que son representados, puesto que 
tambien hay leyes, ó se dictan á benebeio de los esclsvo~~ 
J aun favor de los bosques y los terrenos, que nadie dirá 
son representados. Es ademds Una equivocrcion patente 
suponer que en concepto del Sr. Aleoeer no están raPrao 
sentados; lo están, no SOIO en el suyo, sino tambieUen 
el de todos los Diputados de América, y aun en el de 
ellos mismos, que quieren y creen gozar ya este derecho 
social; pues si nuestra eleoeiou no fUé popular, se hizo, 
no obstante, per los respectivos ayuntamientos, qU8 *ILe 
die ha dudado representan al pueblo mismo; y si así no 
fuese, probaria esto igualmente que ni aun 10s d4ars- 
dos ya ciudadanos españoles eu América seriau por estr 
vez representados, como quiera que tampoco ellos oo*- 
cUrrieron 6 infiuyeron en nuestra eleccion. Señor, no da- 

de V. M. que en Nueva-España, lo que igualmente sUPO*- 
go por identidad de razon eu la otra América, todos ‘“’ 
habitantes, y por lo mismo los que traen orígeo de Afri- 
ea, concibieron y están persuadidos qUe veníamos en cae 
hdad de Diputados á promover su mayor bien, sUs dere- 
chos y justos intereses. Yo pcdria, concretándome á loa 

originarios de Africa, exponer á V. M. las obligante8 tier- 
nfsimas pruebas que me dieron éstos en algunos P ueblos 

de mi provincia, y son garantes de cuanto llevo dicho’ 
per0 prescindiendo ahora de easos y hechos particulare” 
Mhndo en general, y para desvanecer la idea que en es- 
tos dias se ha pretendido dar á V. M. de aquellos refDOg’ 
referiré á la letra lo que dejó escrito uno de los melores 
VireYes que ha tenido la Nueva España (el segundo 

conde 

de Hevillagigsdo), segUu la aclamacion universal de estos 
9 aqUellos reinos, en donde será inmortal su roCo menda- . 
& 9 gloriosa memoria. Es, pues, en la instruoc~~o~; 
mmda, que por disposieion real dobian dejar los w 



á ,,lls eueegores, y que para él formn en ckda hoja este 
mdmorable monumento de su merecida celebridad un vo- 
lumen de elogios, por ser la prueba más clara de Su infa- 
tigable aplicacion, Celo y pOSeSiOn de 10s COnOCimientOS 5 
,.,ue ss debe el acierto en el gobierno de aquellos Paf%% 
cozcluyo dicha instruccion con este párrafo: «Deseo á 
v. 5. todas las felicidades, que no dudo merecerán SUS 

esmeros 9 aciertos en el gobierno de estos reinos, dignos 
ea realidad de que se mejore la infeliz situacion y atraso 
en que han vivido siglos enteros unos vasallos tan fieles á 
suz Soberanos, tan obedientes 8 sus jefes y tan agradeci- 
dos& lo que estos hacen en su beneficio, como irá ezpe- 
rimsutaudo V. E. con aquella satisfaccion que da el obrar 
bien, etc.9 gY se dirá que hablaba el Conde precisamente 
del eclesiástico, del comerciante poderoso, del hacendado 
opulento y demás clases distinguidas del Estado? No, Se- 
ñor, que hablaba tambien, y quizá especialmente, del im- 
pávido minero que se arroja, por decirlo así, á 10 más 
profundo de la tierra para sacar de sus entrañas la SUS- 
tancia de este mundo, con que florece el Estado, J del ar- 
tesano laborioso y del humibie labrador que, con el sudor 
que brota de su fatigada frente, cultiva los campos y los 
fertiliza, cooperando de esta suerte á la opulencia y pros- 
peridad de la Nacion. Y si el demente y el furioso, que 
no tienen existencia política, y por lo mismo ni derechos 
deesta especie, tienen parte en la base de la representa- 
cion, dígnese V. M. tomar en consideracion que el ex- 
cluir de ella á tantos españoles tan útiles, y por tan va- 
rioa títulos apreaiables, podrá aparecer á la faz del mun- 
do como una monstruosidad que comprometa la justift- 
mcion, el decoro y sabiduría de V. M. en la expectacion 
de todas las naciones cultas é ilustradas. B 

ge acordd que este punto estaba suficientemente dis- 
cutido. Pidib el Sr. Lawozaaoi que siendo este artículo 
uns Consecuencia del 22, fuese la votacioa nominal, ya 
Pue lo habia sido la de aquel. Se declaró que la votacion 
8s hiciese en la forma ordinaria. Quedó aprobado el refe- 
rido articulo. 

Imistib el Sr. Paso& en la adioion que habia pro- 
Pu% en su dictámen, la que fijija de nuevo de este modo: 

*Que sin perjuicio de la representacion popular que se 
sstablszCa para las Córtes venideras, se admitan en ellas 
‘os rePr@enta&s de las ciudades y villas que en el dia 
gozan la Prerogativa de voto en Córtes D 

No quedo admitida á discusion. Tampooo se admitid 
Ir *kuisnte, propuesta por el Sr. D. Jaaquin Martinez: 

cQue las ciudades de voto en Córtes tengan represen- 
trcion en las venideras, incluyendo á sus Diputados en el 
ntmsro ds los que tocan á su provincia respectiva, segun 
” cen*o de cada una. l 

.c?rt* 30. Para el cómputo de la poblacion de los do- 
mlplos europeos servirá el último censo del año 1707 
brsta que Pueda hacerse otro nuevo y se formará el oor 
rBspondieste para el cómputo de 18 poblacion de los de 
Qtramar , 

E1 Sr. CALATRAVA: Señor si se ha de esperar la 
formaciou de los censos en las pr&incias de Ultramar, na 
habrá Córks e n muchos años. Yo quisiera que el artícu. 
lo tuPie8e akuua adicion á sa&* que en el caso de que 
na estuviese formado el c&so hnbiera una regla fija pa- 
ra la elecciou de Diputados ie oido á algnn señor ame- 
rkpot cuYa iktraeion en ia materia me merece grande 
coneeptol que aCaso se tardaria un siglo en formar el cen- 
so de “qnehos Países Yo desearia saber si hay algun cen- 
sa “’ ’ si aquellos’cómputos que han servido anterior- 
-b pueden servir para este caso. de lo aontrario et 
‘- Ir -beion de h p&ner; Córm . 

El flr. ARfXJBLLES: La aomision tuvo en eonside- 
racion lo que expusieren algunos Diptitados de América 
gobre este particular, En muchas partes de ella no hay 
zn censo arreglado como el que tenemos en la Penínsu- 
Ia; sin embargo, debieran servir pw ahora loe cómpu- 
!os que haya, no obstando el que se haga en adelan- 
:e un censo más exacto, tanto en la Península como en 
[Tltr amar. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, este artículo me pa- 
:ece contrario al 28. Se ha decretado por aquel que la 
lase para la representacion nacional es la misma en am- 
30s hemisferios; y por este se supone en la Península el 
número de habitautes de que carece, porque despues del 
íltimo censo del año de 1797 con la peste que padecie- 
ron las Andalucías, muertos en la presente guerra, y 
multitud de emigrados, ha sufrido cuando menos la falta 
le un millon de habitantes. Ya veo se dirá que ínterin las 
provincias estén ocupadas por los franceses no puede ha- 
oerse nuevo censo; pero lo mismo acontece en las de Amé- 
rica que están en insurreccion; ipor qué, puea, se exige 
en estas nuevo censo? 

Por otra parte, es imposible que aun en los paísee pa- 
cíficos de América se concluyan estos censos con la die- 
tincion y exactitud que supone la Constitucion ni en dos 
iñoa, no solo por la distancia de una á otra provincia, 
lino por la que tienen entre sí los pueblos, valles, ha- 
ziendas y otras cortas poblaciones. Así, 6 no se podrán 
Formar las primeras Cdrtes, si ha de preceder nuevos cep- 
304 6 habrán de formarse con arreglo á los censos últi- 
mamente hechos. 

El Sr. BECERRA: Seleñor, hice presente á la comi- 
3ion que al principio de la revolucion habia en Galicia 
1.800.000 almas, sin embargo de que el censo no le da 
ntís que 1.200.000, y yo no creo que la guerra haya con- 
mmido 600.000. 

El Sr. GORDILLO: Señor, es notoriamente conocido 
que cuando la comision ha extendido el art. 30 en los 
términos en que está concabido, no pudo prescindir de las 
difíciles circunstancias en que se halla la Península; cir- 
cunstancias que no permitiendo enumerar la poblacion de 
cada una de las provincias, han obligado 8 proponer que 
para lae elecciones de loe Diputadoa 8 Córtes sirva de 
cómputo el censo del año de 1797, hasta que pueda ha- 
csrse otro nuevo; mas esta declaracion de ninguna mane- 
ra debe ser extensiva á aquellas provinciae, las cuales, se- 
paradas por fortuna del foco de la guerra, y libres de sus 
desastres y horribles convulsíones, puedan formalizar, 6 
hayan formalizado, un padron exacto de sus respectivas 
vecindades; eu esta clase se hallan puntualmente las islas 
Canarias, donde habr& unos cuatro años que se tomó una 
noticia individual de su poblacion por D. Francisco Esco- 
lar, comisionado al efecto, y para otros objetos no menos 
interesantes Por el Gobierno; en cuya inteligencia debien- 
do reclamar, como reclamo, el derecho que asiste á mi 
provincia, de nombrar sus representantes á Cdrtes con ar- 
reglo S su efectiva y cierta vecindad, pido que B estas pa- 
labras: «hasta que pueda hacerse otro nuevo, l se añadan 
las siguientes: <excepto en aquellas provincias donde pue - 
da realizarse, d se haya realizado despues de aquella 
fecha. D 

El Sr, MANIATJ: Con arreglo 8 lo que ha dicho el 
Sr. Argüelles, pido que en lugar de la última cl8usula del 
artículo se sustituya esta otra: tsirviendo entre tanto loa 
cenms mLe auténticos que haya últimamente formados. B 

El Sr. OLIVEROS: La wmision no tendr& dificultad 
en acceder d la aditiOXt 6 COrHCClon propuests Pr el se- 
POP IlbrMau. 
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El Sr. AR&JTEGUI: Pero es menester advertir que 
aunque h8y provincias que tienen formado su censo, otra! 
habrá que n0 16 teIIgL3Q; y en td caso? iqué e* 10 que s’ 
ha de hacer?)) 

Se aprobó la primera parte del artículo, sustituyen- 
do en lugar de la última la adicion propuesta Por el se- 
ñor Maniau. 

Insistió el SS. Gordillo en SU adicion. 
Obveryó el Sr. Del Honte que de aprobarse ella resul- 

taria el inconveniente de que la provincia de Canarias es 
taria completamente representada, no estándolo la PeUfn- 
sala ni 18s Américas por la inexactitud de SUS Censos, mu. 
ch0 menores al verdadero nfimero de su poblacion res- 
pectiva. 

~1 Sr. GORDILLO: Seiíor, no niego ni pongo en du- 
da que en el censo del año de 1797 se halla rebajado e 
los dominios europeos españoles la cuarta Parte de sU PO- 
bl8ci0n; pero esta desgracia, si se quiere llamnr así, nc 
debe privar á las Canarias de las ventajas que le propor- 
ciona sU situacion topográfica, y del bien que pueda re- 
sultarle del Estado estadistico formado últimamente pol 
el comisionado régio, y del derecho reconocido y sancio- 
nado por el Congreso. V. M. acaba de acordar que la ba- 
se de 18 representacion nacional es la poblacfon compues- 
ta de los naturales que por ambas líneas son originarios 
de los dominios españoles; en seguida no me desdeño ass- 
gurar aprobará V. M. que por cada 70.000 almas hab& 
un Diputado en Córtes, segun lo propone la comision; de 
consiguiente, constando con certeza la poblacion de lai 
islas Canarias, podrán nombrar tantos Diputados á C6r- 
tes cuantos le correspondan, contando 70.000 almas por 

cada uno, séanse los que se fueren los defectos é icexac- 
titudes que comprenda el censo del año de 1797 respecta 
de los provincias españolas. Así que, usando del derecha 
que me asiste como Diputado, cumpliendo con mi repre- 
sentacion, pido á V. M. declare si hay ó no lugar la á adi- 
cion que tengo indicada. » 

No quedó admitida. 
chrt. 31. Por cada 70.000 almas de la poblacion, 

compuesta como queda dicho en el art. 29, habrá un 
Diputado de Córtes. » 

El Sr. BORRULL: No permite el bien del Estado que 
se compongan la8 Córtes de un excesivo número de Di 
putados. la gran multitud de los mismos ocasiona mu - 
chas dilaciones en los negocios que han de tratarse. SUa- 
len aquellas ser diferentes en el carácter, en los principios 
y en las opiniones: sigue cada uno las suyas, y procura 
sostenerlas, lo cual da motivo para que se alarguen de- 
masiado las discusiones, y se emplee mucho más tiempo 
del que se necesita para la determinacion de los asuntos. 
Estos perjuicios se experimentaban en el siglo XIV en lae 
Córtes de Castilla, y así en las que se celebraron en Alqa- 
18 de Henares en el año de 1348 se acordó reducir al nu- 
mero de 17 el de las ciudades y villas que habian de te- 
ner Voto en las mismas. Consta por sus actas; y maniffesta 
tambien el historiador Ferreras haberlo ejecutado, 6 fin de 
evitar la gran confusion y atraso que causaba la multitud 
de votos. Cotéjense aquellas antiguas Córtes con las de es- 
tos tiempos, y se descubrirá cuántos mayores inconve- 
nientes h8u de ofrecerse ahora por los muchos negocios 
que desPues de haberee extendido tanto la Monarquía se 
han de Presentar 6 la decision del Congreso; y querer que 
se nombre un DiPUtado por cada ‘70.000 almas ds pabla- 
oion, *egua lo ceal oorresponderian i Ia península 140 6 
150 Diputados, 9 añadiéndose los de los dominios Ultra- 
marinos, vendrian 6 ser cerca de 300. Confieso qne e,, 
otros Estados 88 reunen mbs; pro 86 tambien que 81gu- 

nos escritores juiciosos declaman contra ello. V. M. eOao. 
ce las muchas dificultades y dilacionee que ocurren ac- 
tualmente para resolver aún algunos puntos que r0 son 
de la mayor entidad, siendo así que solo nos juntamos 
unos 1’70 Diputedos: ;qUé sucederá, pues, reuniénde- 
se 3002 

Hay tambien otra razon especial para evitarlo, y e8 el 
gravámen que ha de resultar á la Nacion del excesivo ah. 
mero de Diputados por causa del pago de las dietas 6 8Je. 
d8s de costa señaladas á los mismos. Volvamos 18 vista i 
lo pasado. Cada provincia ha de sstisfacerlas al tiempo 
que necesita de todos los fondos de propios y rentas Rea. 
les para el sagrado objeto de la defensa de la Pátrla; y ee 
bastando para ello, se ve V. hl. en la dura precision de 
imponer diferentes contribuciones extraordinarias, y á ve. 
ces las Juntas superiores, para salir de los apuros en qoe 
se hallan, añaden otras, usando de las facultades que 
V. M. les ha dispen-ado. Algunos años despues de ha- 
berse expelido á los enemigos de la Península, continuará 
la necesidad de aphcar los propios de los pueblos y con- 
tribuciones ordinarias y extraordinarias al pago de las 
muchas deudas que ha sido indispensable contraer para 
la defensa de nuestra libertad é independencia, y se ofre- 
cerán grandes dificultades en el cobro de aquellas por el 
estado infeliz B que la guerra habrá reducido á un gran 
número de familias y daños causados al comercio y agrie 
cultura, y por lo mismo deben evitarse los gastos que ee 
sean absolutamente precisos; y en vista de todo, CODI- 
prendo que se debe corregir este artículo, y mandar qee 
por cada 100.000 almas de poblacion se nombre un Di- 
putado, con lo cual habrá bastantes para representar dig 
namente á esta grande y poderosa Nacion, lo que no pea- 
de del número, sino de la cualidad de los mismos. Ae8- 
dirán los más instruidos de loa intereses de cada provie- 
cia; se reunirán las luces da todas ellas, y cuantos sege- 
t08 pueden necesitarse para la formacion de leyes sábiaet 
y se evitarán, en fin, gravámenes excesivos. Y conc- 
riendo tantos y tan poderosos motivos, pido á V. X Qee 
se sirva mandar lo qua he propuesto. 

El Sr. CoDde de TORENO: Seííor, me parece que la 
representacion no debe ser ni muy numerosa, ni muY cor’ 
ta; pero en todo caso, más vale que peque por mUY.ne- 
merosa. Es menester considerar que Ia potestad leglele- 
tiva es muy diversa de la ejecutiva: la primera dehe ser 
numerosa por dos razones dignas de toda atenciona L*S 
leyes, Cuy0 establecimiento corresponde á las Córtee, esia 
gen un gran cúmulo de conocimientos de todos los wso’ 
de la sabiduría, para que salgan justas, sábias y arregla- 
das 6 10 que requiere el bienestar de los pueblos que por 
ellas se hayan de gobernar, y eet0 n0 es fácil coUseguir- 
se siendo POCOS los representantes encargados de formu- 
larlas. Además, debe procurarse que el Cuerpo legielatid 
vo no pueda ser accesible á las intrigas y manejos delPoder 
ejecutivo, el cual, siendo poc0sloslegisladore8, pedri8 f’- 
cilmente formarse un partido en la representacion naCiOna’f 
influyendo poderosamente 6 que las leyes no tanto co nsUl* 

tasen al pro comunal, cuanto á 10s intereses privados P,l 
Ministerio, que casi siempre suelen estar en cOntradicclon 

con aquel. Así que me parece muy arreglada 18 base ‘lee 
ia comision propone; y caso que se quiera variar, soy de 

DPiniou, Por las razones insinuadas, que se fije P ara ell8 

~1 número de 50.000 almas. En cuanto al maY0 r COPtO 

qUe se ha ponderado, tengo para mí qUe es mUy deep~~ó 
:fable; porque 50 6 60 Diputados &s import8ri8n* 
?orta diferencia, un millon de reales, que daria g ustOsa 18 

Nacion COII objeto de asegurar mejor SU libertad é inde- 

PeUmcia. No el tampoco tan excesivo, como algUnos so 
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figur8n, el nlimera de 400 6 500 Diputados. Cuando Ir 
Monarquía estaba reducida 6 casi Bola las Castillas, hube 
ocasion que se reunieron en Córtes muy cerca de 300 
pmcuradores; número excesivamente más crecido que e’ 
que ahora se intenta fijar, habida consideracion de aque: 
reducido territorio, comparado con 10s vastísimos domi- 
nio# que constituyen en el dia la grande Nacion españo- 
la. Soy, pues, de dictámen que se apruebe la base quí 
propone Ia comision en este artículo. » 

Iguales razones alegaron en apoyo del artículo 105 
Sres, Anlr y Argiicllcs; advirtiendo el primero que no obs 
tante ser mucho menw la poblacion de Inglaterra que le 
de @@ía, se componia su Cámara alta de 200 Diputa- 
dog, y de 551 la de los comunes; y el segundo que PoI 
unn ley de Castilla, que debia considerarse como consti- 
tucional, se prevenia que las leyes se hicieran por el ma- 
yor número de hombres buenos que haber pudiese, á. fin 
deque fueran muchos de un mismo acuerdo, y quedasc 
mejor expresada la voluntad general. 

Qued6 aprobado el referido artículo. 
uArt. 32. Distribuida la poblacion por diferentes Pro- 

vine&, si resultase en alguna el exceso de más de 35.000 
almas, 88 elegirá un Diputado más, como si el númerc 
llegase á 70.000; y si el sobrante no excediese de 35.000, 
Do ee contará con él D 

Aprobado. 
cArt. 33. Si hubiera alguna provincia cuya poNa- 

cion no llegue á 70.000 almas, se unirá á la inmediata 
para completar el número requerido para el nombramientc 
de Diputado. Exceptúase de esta regla la isla de Santc 
Domingo, que nombrar& Diputado aunque su poblacion 
no llegue á este número. » 

El Sr. AR&JTEGuI : Señor, aprobando V. M. eSte 
artículo, no ComDrenderia su ‘observancia en la PenínSUl# 
#ino á la provincia de Alava, ‘á quien tengo el honor de 
representar. Están aprobados ya el art. 31, en que se 
Prescribe que por cada 70.000 almas habrá UU Diputada 
en Córtes; y el 30 anterior, en que para el cómputo de la 
Nkcion en los dominios europeos se manda que sirva el 
últi~O rmso del año de 1797. Del resúmen de dicho cen - 
*O que publicó la Junta Suprema Central en su reglamenta 
para le eleccion de Diputados sobre la base de uno por 
cada 50.000, resulta que la provincia de Alava es la úni- 
ca cuya poblacion no llega á 70.000 almas, si #e excep- 
t’an las nuevas poblaciones, ZS quienes se las designa con 
e1 nfimero de 6.000, poco más, por las cuales no considero 
‘J”edcbian tener, como en efecto no tienen por sí, un re- 
presentante en las Córtes generales; todas las demás pro- 
vincias del Reino especificadas en el mismo censo tienen 
de p”blecion más de 70.000 almas cada una. Se sigue, 
pnesp nece#ariamente que debiendo eleoirse para ISS Cúr- 
tes sucesiv#s un Diputado por cada 70~000, la provincia 
de $lava es la única en la Península que aprobándose el 
artíca1o como está deberia unirse 4 otra brovincia inme- 
di4ta Para Ia elecc’lon de Diputado. 

E1 cumPlimiento, Señor, de esta regla no dejaría de 
a”8ar á la Provincia notable repugnancia, ya porque de- 
siDándose~a en el censo de poblacion con el número de 
71’523 a1ma# la falta de 2 467 que #e le suponen ape- 
pII8 e8 Coneidkable para que se la niegue el arbitrio de 
Pombrar por #í y con independencia de otra provincia, 
Un Diputado’ 9 ya por la eingularidad con que por un 
defectov que in realidad no tiene se la rebaja en cierto 
‘Odo de1 justo concepto que se merece. 

de 1797 @ti d’ 
Gbido es, Señor, que el censo de poblacion del año 

Imkmto en toda su extension ; J aunque 
no PPeda yo jnformkr 6 V M. con toda exactitud la efec- . 

tiva poblacion de 1% provincia de Alava, puedo y debo 
afirmar que apenas hay legua cuadrada en todo su terri- 
torio que no contenga cuatro 6 seis pueblos, y que no se 
camina un cuarto de legua 6 media, cuando más, bien sea 
por caminos reales ó bien por los de travesías, que no se 
encuentre con una poblacion , como lo saben cuantos han 
viajad3 por aquel país. Mas no me detendria 90 en la re- 
pugnancia que pudiera ocasionar á la provincia la obser- 
vancia de este artículo para reclamar su aprobacion si no 
contemplase las graves dificultades que inutilizerian en la 
práctica su cumplimiento; y que explicado en los térmi- 
nos que expondré á V. M. al paso que las coaciliarán de 
un modo conforme al fin y objeto que se ha propuesto la 
comision &e la Constitucion , dejará á la provincia expe- 
dita para nombrar por eí un Diputado y en el lugar que 
la corresponde. 

La provincia de Alava, Señor, en todos tiempos y épo- 
cas ha siio considerada como tal por bí sola, é indepen- 
diente de las demás provincias y reinos que componen 
esta vasta Monarquía, así con respecto á su territorio, 
como en cuanro á su gobierno civil, político y económico. 
Si para elegir un Diputado en Córtes se hubiese de unir 
8 otra provincia, deberia ser sin duda á alguna de las otras 
dos, la de Guipúzcoa d el señorío de Vizcaya, que son las 
tres que, bajo la dominacion de Provincias Vascongadas, 
comprende el territorio español, segun la Constitucion, 
las más inmediatas entre sí, situadas todas al lado del 
Ebro, y cuyos habitantes tienen cierta rnalogía y corfor- 
midad en sus usos y costumbres. Pero Alava, Señor, se 
ha distinguido de las otras dos, como ellas se diferencian 
tambien por muchas leyes peculiares de SU Constitucion. 
Llegado el caso de hacer eleccion de Diputado, los elec- 
tores por esta provincia se verian precisados á pasar, por 
ejemplo, á la de Guipúzcoa para reunirse con los dd esta; 
y prescindiendo de la repugnancia de este paso , isorian 
recibidos con absoluta igualdad y como si fuesen las dos 
una sola provincia? $racticarian de comun acuerdo la 
eleccion de Diputados de una y otra? Los de la provincia 
de Guipúzcoa, á la cual en el censo de poblacion de 1797 
se le asignan 10 4.491 almas de poblacion, alegarian quizá 
que no tenis necesidad de la union de 10s electores de 
Alava para la eleccion del suyo, y hé aquí un principio 
ie discordia harto fundado en loe artículos de la Consti- 
bucion sa aprobados ; y en este sentido, i cómo podrian, 
convenir los electores de Alava en que para la eleccion 
iel suyo concurriesen los de. la provincia de Guipúzcoa? 
&+#, Señor, reunida la provincia de Alava para mendigar 
Ie la de Guipúzcoa ó de Vizcaya el corto número de 2.477 
Amas que supone le faltan para el completo de las 70.000, 
ideberian nombrar loe electores, un Diputado natural de 
:ada provincia, como parece regular, 6 los dos de la pro; 
rincia á que se agregase? Esta dificultad, que IIO esta 
wevenida en el artículo que se discute, y que 108 electo- 
*ee se creerian autorizados para decidir de hecho y a su 
rrbitrio, inutilizaria seguramente la eleccion, y la provin- 
:ia se hallaria expuesta Q. carecer de representaciou en Ias 
‘uturas Córtes. 

Estos inconvenientea, Señor, y otros muchos que omi- 
;o por no molestar Ia alta comprension de V. M., pueden 
semoverse, en mi concepto, modifikndo el art. 33 que se 
liscute. Me da ocasion á la idea el anterior art. 33, en que 
T, M. acaba de aprobar que, distribuida la poblacion por 
ad diferentes provincias, si resultare en alguna el ex- 
!eso de más de 35.000 almas, se elegir& un Diputado 
:omo si el número llegase á 70.000; y en ee&eYaupu&o, 
Ii alguna provincia no tuviese por aí aola el nhero de 
1o.000 almas, pero no bajase BU poblhon de 60 6 do 

474 

I 



Le.. ->*Wm, 

1894 80 DBI SETIEMBRE DE 1811. 

70.000, iqué inconveniente puede resultar en establecer 
que nombre uu Diputado? Entiendo, SkñOr , que COn SO- 
brado fundamento debe modificarse el artículo en eSte 
sentido ; y si no se opone al fin y objeto con que lo han 
propuesto los señoras de la comision de Constitucion en 
los términos que está concebido, sobre que desearia ma- 
nifestasen su dictamen, podria concebirse en esta forma: 
«Si hubiere alguna provincia cuya poblacion no Ilogue á 
70.000 almas, pero que no baje de 60.000, elegirá por 
sí un Diputado, y si bajare de este número se unirá á la 
inmediata para compIeter el de 70.000 requerido; excep- 
túase la isla de Santo Domingo, que nombrar& Diputado 
cualquiera que sea su poblacion. » 

En estos términos, Señor, se concilian todas Jaa difi- 
cultades, y la provincia de Alava, á quien represento, 
queda en su lugar desde luego; por lo que pido á V. M. 
que así se sirva determinarlo., 

Apoyando el dictámen del Sr. Aróstegui los reñow 
Mwtinez (D. José) y Zowupzrin, fueron de pareser que la 
provincia cuyo número de habitantes pasase de 35.000, 
pudiese elegir Diputado, puesto que en el artículo ante- 
rior se decia que aquella cuyo sobrante pasase de dicho 
número pudiese elegir otro, lo mismo que si tuviera 
70.000 almas más; y esto con tanta mayor razon, cuanto 
que de 10 contrario se veria privada la tal provincia de 
tener Diputado, y tsmbien polque resultaria cierta cou- 
tradiccion entre uno y otro artículo. Observaron igual- 
mente 10s inconvenientes que se seguirian de que una 
provincia tuviese que agregarse d otra para completar el 
Cupo señalado, y los disturbios que podrian ocasionarse del 

mayor influjo que probablemente tendria una provincia 
:on respecto & 1.1 otra para la eleccion de Diputado ~,i- 
virtió el Sr. Cunejr que todas estsa dificultedes uaciau 
ie la extraña desigualdad de las provincias, debléudoss 
iesvanecsr luego que por las Córtea venideras se haga uua 
division más arreglada del territorio español, J que entre 
tanto esto se verificaba, era muy dlficil establecer una re. 
gla q”e evitase todos los inconvenientes. Propuso el ulor 
Argi¿eZle~ que volviese dicho artbulo á la comisioo para 
que, reflexionando de nuevo sobre las di5cultades pro- 
puestas que ya habia tenido presentes, y con particulari- 
dad á lo expue&o por el Sr. Aróstegui, le presentase mo- 
dificado al Congreso. Pidió el Sr. Roa que se tuviera en 
consideracion al Señorío de Molina, cuya poblacion habir 
disminuido notablementd eu la actual guerra 6 causa de 
su lealtad y patriotismo sin igual J á toda prueba. 

Se resolvió que volviera el artículo á la comision para 
los fines indicados. s 

Se leyó el Diario de la Coruña del dia 4 de este mes, 
remitido por el encargado del Minieterio de Hacienda de 
España, en el cual se da cuenta de las operaciones del 
ejército de Galicia en la gloriosa retirada del Barco de 
Valdeorras y de las disposiciones de aquella provincia. 

Se levaatú la sesion. 
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